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C O N T E N I D O
PODER  EJECUTIVO  DEL  ESTADO

PROGRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA GRATUITA A LA ACTIVIDAD
PESQUERA Y ACUÍCOLA  Y SUS REGLAS DE OPERACIÓN

LEONEL GODOY RANGEL, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, en el ejercicio de las atribuciones que al Ejecutivo a mi cargo,
confieren los artículos 60, fracción XXII, 62, 65 y 66 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como los artículos 4°, 5°, 9° y 18 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 3°, fracción
III, 4°, 7°, 8°, 12 fracciones II y IV, 20, 25 y 26 de la Ley de Planeación del Estado de
Michoacán de Ocampo; y,

C O N S I D E R A N D O

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2008-2012, en el Eje Temático lll, denominado Desarrollo
Rural Equitativo y Sustentable, establece en sus líneas de acción que, la soberanía alimentaria
representa un objetivo social fundamental para la administración, en este sentido, el sector
acuícola juega un papel importante, ya que la pesca es una de las vocaciones más importantes
de la Entidad.

Que el Ejecutivo del Estado impulsa, promueve y fomenta la acuicultura y maricultura
como actividad productiva a través de la producción de peces para abastecer a las unidades
acuícolas y cuerpos de agua en el Estado, así como capacitar y otorgar asistencia técnica.

Que una de las líneas de acción a seguir por parte de la Comisión de Pesca del Estado de
Michoacán, será: identificar e impulsar las acciones acuícolas y de maricultura que
contribuyan a aumentar la producción de pescado mediante la ampliación de infraestructura
y la adquisición de equipo para una mejor tecnificación en las unidades, de tal manera que
se realice una explotación de los recursos de manera responsable y sustentable.

Que el establecimiento de programas de manejo integral de los recursos pesqueros del
Estado, con la participación de las comunidades involucradas, permitirá contar con
programas regionalizados y consensuados, con participación interinstitucional e
interdisciplinaria.

Que es obligación de la Comisión de Pesca del Estado de Michoacán proveer al cumplimiento
del presente Programa, así como ejercer con estricto apego a los criterios de objetividad,
equidad, transparencia, selectividad y temporalidad los recursos públicos que le son asignados
en el Presupuesto de Egresos para el cumplimiento de sus atribuciones.
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Por lo antes expuesto, tengo a bien expedir el siguiente Acuerdo
que contiene el:

PROGRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA GRATUITA
A LA ACTIVIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA

Y SUS REGLAS DE OPERACIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Se crea el Programa de Asistencia Técnica Gratuita a
la Actividad Pesquera y Acuícola y sus Reglas de Operación, con
el objetivo de fomentar el aprovechamiento sustentable y la
conservación de los recursos pesqueros y acuícolas en cada una de
las regiones del Estado, a través de proyectos acuícolas y de
maricultura que contribuyan  a aumentar la producción de pescado.

Asimismo, transmitir y actualizar los conocimientos y técnicas
necesarias para contribuir al desarrollo de la actividad pesquera y
acuícola, proporcionando alternativas que originen un ingreso
adicional a la economía familiar de pescadores y acuicultores.

Artículo 2°. Para efectos del presente Programa se entenderá por:

I. Acuacultura: Al cultivo de peces en un cuerpo de agua
construido ex profeso y con una alimentación
complementaria con alimento balanceado;

II. Beneficiarios: A la persona física o moral que con base
en las Reglas de Operación sea sujeto de apoyo;

III. COMPESCA: La Comisión de Pesca del Estado de
Michoacán;

IV. Delegado Regional: Al Representante de la
COMPESCA, en las diez diferentes regiones del Estado;

V. Departamentos: A los Departamentos de Acuacultura y
de Organización y Capacitación de la COMPESCA;

VI. Estado: El Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo;

VII. Maricultura: Al cultivo de organismos en el mar con
infraestructura construida  especialmente para mantenerlos
en un recinto cerrado para su engorda, o bien, en un sistema
controlado;

VIII. Programa: Al Programa de Asistencia Técnica Gratuita a
la Actividad Pesquera y Acuícola y sus Reglas de
Operación;

IX. Reglas de Operación: A las Reglas de Operación para el
otorgamiento de apoyos del Programa;

X. Solicitud de apoyo: Al documento que emite el solicitante
para postularse como beneficiario de los apoyos del
Programa y que es recibido por la COMPESCA; y,

XI. Subdirección: La Subdirección de Fomento Pesquero y

Acuícola de la COMPESCA.

CAPÍTULO II
DE LOS LINEAMIENTOS PROGRAMÁTICOS

Artículo 3°. El Programa se enmarca en el Plan Estatal de
Desarrollo Michoacán 2008-2012, en el Eje Temático lll denominado
Desarrollo Rural Equitativo y Sustentable; establece como uno de
sus objetivos impulsar el desarrollo pesquero y acuícola del Estado
mediante el uso de tecnología, infraestructura, organización e
inversión.

Artículo 4º. La COMPESCA se sujetará a las directrices expedidas
por la Secretaría de Finanzas y Administración y la Coordinación
de Planeación para el Desarrollo, sobre aspectos específicos
inherentes a la asignación del gasto con un enfoque programático,
así como a las demás disposiciones normativas aplicables.

Artículo 5°. El Programa operará con los recursos asignados a la
COMPESCA, por el Decreto de Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, del ejercicio fiscal
que corresponda, mismos que serán otorgados a los beneficiarios
con apego a lo que se disponga en las Reglas de Operación y demás
disposiciones normativas aplicables.

CAPÍTULO III
DE LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS

Artículo 6°. El Programa se desarrollará a través de las líneas
estratégicas siguientes:

I. Fomentar la acuacultura y la pesca, así como los programas
del sector, bajo esquemas de aprovechamiento sustentable,
conservación y explotación racional de los recursos
pesqueros en las poblaciones de cada región, de
conformidad con las disposiciones normativas aplicables;

II. Orientar el desarrollo de proyectos de las organizaciones
de pescadores y productores acuícolas para el ingreso a
programas productivos;

III. Vigilar, en el ámbito de competencia, la protección y
desarrollo de especies en riesgo de extinción en el Estado,
así como conservar las especies nativas;

IV. Promover la producción de peces mediante el incremento
y mejoramiento productivo en las unidades de producción;

V. Orientar sobre sitios en el mar en donde se pueda
implementar proyectos productivos; y,

VI. Generar alternativas que propicien un ingreso adicional a
la economía familiar de pescadores y acuicultores, a través
de un valor agregado al producto pesquero.

CAPÍTULO IV
DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN

Artículo 7º. Las Reglas de Operación tienen como objetivo
establecer en forma ordenada y sistemática las acciones para la
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planeación, ejecución, control, seguimiento y evaluación del
Programa, a efecto de lograr la eficiencia, transparencia y evitar la
discrecionalidad en el ejercicio de los recursos públicos destinados
para el Programa, de acuerdo a lo siguiente:

I. Cobertura.

El Programa tendrá  una aplicación de carácter Estatal,
tomando como base geográfica los Municipios del sector
pesquero y acuícola, su alcance estará sujeto a la
disponibilidad presupuestaria de la COMPESCA.

II. Población objetivo.

La población a la que estará destinado el Programa, serán
las personas físicas o morales, que radiquen en el Estado y
realicen actividades de producción pesquera o acuícola, o
bien, que deseen iniciarse en la actividad acuícola, conforme
a lo siguiente:

a) Personas físicas; y,

b) Personas Morales: (Sociedades de Solidaridad
Social dedicadas a la pesca, Sociedades de
Producción Rural Acuícolas, Ejidos, Comunidades
Indígenas e Instituciones Públicas para las mismas
actividades). Incluye a grupos formalmente
organizados (Unidades Acuícolas, reconversión
productiva de pescadores a acuicultores, grupos
familiares de mujeres y de indígenas).

Los apoyos se podrán gestionar por  parte de
representantes designados por los Ayuntamientos,
conforme a los convenios de colaboración que al efecto se
suscriban con la COMPESCA.

III. Requisitos.

Podrán ser beneficiados de los apoyos del Programa los
que cumplan con los requisitos siguientes:

a) Personas físicas:

1. Solicitud por escrito, la cual deberá
contener la fecha de emisión, el nombre y
domicilio del solicitante, concepto o
acciones a ejecutar y la firma autógrafa del
solicitante.

2. Croquis de localización del sitio en el que
se desarrolla o desarrollarán las actividades
de producción pesquera y acuícola.

3. Copia de identificación oficial.

4. Comprobante de domicilio.

b) Personas morales:

1. Solicitud de apoyo firmada por los

representantes, la cual deberá contener el
nombre del  Municipio, localidad y número
de productores a beneficiar.

2. Acta constitutiva debidamente protocolizada
y registrada.

3. Copia del Registro Federal de
Contribuyentes de la organización.

4. Copia de comprobante de domicilio fiscal.

5. Copia de identificaciones oficiales con
fotografía de los representantes.

6. Padrón de productores a beneficiar.

7. Para los grupos formalmente organizados
aplican los puntos 1, 5, y  6, además de las
constancias documentales de su
integración, validadas por las autoridades
correspondientes.

c) Para  Ayuntamientos:

1. Solicitud de apoyo firmada por el
Presidente Municipal o funcionario del
Ayuntamiento responsable del sector, la
cual deberá contener nombre del
Municipio, localidad, concepto o
acciones a realizar y productores a
beneficiar.

IV. Criterios de elegibilidad.

La COMPESCA, atendiendo a la disponibilidad de
recursos del Programa, en igualdad de condiciones, dará
preferencia a las solicitudes de aquellos productores que
cumplan con los criterios  siguientes:

a) Con la canalización de apoyos de capacitación,
generen mayores y mejores impactos en el
desarrollo productivo y mejoren las condiciones
económicas de la población;

b) En el caso de que la COMPESCA les haya otorgado
apoyos en ejercicios fiscales anteriores a su
solicitud, haber cumplido a satisfacción de ésta
los compromisos y obligaciones establecidos en
los convenios o acuerdos a través de los cuales les
fueron otorgados dichos apoyos; y,

c) Que hayan requisitado en tiempo y forma su
solicitud.

V. Características y tipo de apoyo.

Consiste en proporcionar asesoría técnica y capacitación
gratuita a las personas interesadas  en implementar un
proyecto en materia  pesquera o acuícola.
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VI. Mecánica de operación.

El Programa  para su operación tendrá las etapas siguientes:

a) Recepción de solicitudes. La solicitud se recibirá
a través de los Delegados Regionales, o en la oficialía
de partes en oficinas centrales de la COMPESCA,
donde la Dirección General, la turnará al
Departamento correspondiente, el cual la canalizará
a los Delegados Regionales;

b) Evaluación técnica. Los Departamentos,
realizarán la evaluación de cada una de las
solicitudes presentadas, a fin de determinar la
asesoría o capacitación para cada caso. Así mismo,
de ser negada la solicitud se le  enviará un oficio
señalando los motivos por los que fue denegada;

c) Formalización de apoyos. Una vez efectuada la
evaluación técnica de las solicitudes se informará a
los solicitantes los resultados de la evaluación
técnica a través de oficio. Cuando se trate de alguna
capacitación, la formalización se da con la
aplicación de la capacitación, al término del curso
se entregará una constancia o un diploma; y,

d) Seguimiento y control. Los Delegados
Regionales obtendrán e integrarán la información
que permita conocer el cumplimiento de cada
compromiso, en el ámbito de su competencia y el
alcance del Programa, mediante la ejecución de las
acciones siguientes:

1. Formular recomendaciones en términos de
asesoría técnica, para coadyuvar a la
racionalización y mejor utilización del
apoyo otorgado, así como emitir
observaciones que permitan el
cumplimiento de las obligaciones y
compromisos asumidos por los
beneficiarios.

2. Los Departamentos deberán integrar,
controlar y actualizar el padrón de
beneficiarios de cada Programa.

3. En el caso de que solicite una capacitación,
el Jefe de Departamento de Organización
y Capacitación de la COMPESCA, se
pondrá en contacto con él o los
beneficiarios para la programación y dar
fecha y el lugar  a los solicitantes para la
impartición de la capacitación.

VII. Derechos y obligaciones de los beneficiarios.

a) Derechos:

1. Recibir un trato amable y respetuoso por
parte del personal de la COMPESCA.

2. Solicitar y recibir por parte del personal
de la COMPESCA, una evaluación técnica
adecuada y, en caso de ser necesario, una
asesoría técnica o capacitación.

b) Obligaciones:

1. Asistir puntualmente en las fechas y horas
acordadas para la impartición de las
capacitaciones.

2. Asumir y aplicar los conocimientos
adquiridos a través de la capacitación.

VIII. Autoridades.

a) Normativa: La COMPESCA será la instancia
normativa para la aplicación del Programa;

b) Ejecutora: La operación del Programa estará a
cargo de la COMPESCA, a través de los
Departamentos y la Subdirección, quienes
implementarán y supervisarán la correcta ejecución
del Programa; y,

c) De control y vigilancia. La Coordinación de
Contraloría, en el ámbito de sus atribuciones,
revisará y vigilará el cumplimiento de las
disposiciones contenidas en el Programa.

IX. Informes.

La COMPESCA, a través de la Subdirección, elaborará
los informes sobre el estado que guardan los recursos del
Programa y los presentará ante las autoridades
competentes.

De igual manera, al concluir el ejercicio fiscal que
corresponda un informe final que contenga el origen y
aplicación de recursos y de resultados generales.

X. Evaluación e indicadores de resultados.

Los Delegados Regionales elaborarán un diagnóstico del
impacto regional obtenido con el Programa. La
Subdirección, realizará una evaluación global para conocer
los beneficios económicos y sociales del Programa,
conforme a los siguientes indicadores: número de asistencias
técnicas y capacitaciones realizadas y número de
productores beneficiados.

Asimismo, la COMPESCA podrá acordar con la
Coordinación de Planeación para el Desarrollo los demás
indicadores de impacto, cobertura y eficiencia presupuestal
que requiera para la evaluación del Programa.

XI. Mecanismos de participación ciudadana.

Conforme al Plan Estatal de Desarrollo 2008-2012, se
implementará la creación de instancias de contraloría social
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entre los beneficiarios del presente Programa, con la
finalidad que de manera organizada verifiquen la adecuada
ejecución, la correcta aplicación de los recursos públicos
asignados y el cumplimiento de las metas fijadas,
asegurando que los beneficiarios hagan uso de su derecho
a la información, la práctica de la transparencia y rendición
de cuentas.

XII. Quejas y denuncias.

Las quejas y/o denuncias sobre la operación, entrega de
apoyos o algún otro aspecto relacionado con la ejecución
del Programa y la aplicación de las Reglas de Operación,
podrán ser presentadas por los solicitantes, beneficiarios
en la COMPESCA con domicilio en Calle Bugambilia No.
15 int. 3, colonia Jacarandas, C.P. 58290, en la Ciudad de
Morelia, Mich., o en el 070 vía telefónica, sin costo con
cobertura en todo el Estado, en la Dirección de Contraloría
Social o en el Departamento de Quejas y Denuncias de la
Coordinación de Contraloría, para su atención
correspondiente.

La(s) persona(s) u organización(es) que presente(n) quejas
o denuncias deberá(n) identificarse y proporcionar sus
datos para su mejor atención y seguimiento; asimismo,
deberá(n) indicar los hechos presuntamente irregulares,
así como el o los nombres de los servidores públicos a
denunciar.

XIII. Sanciones.

En los casos que el (los)  beneficiario (s) no aplique (n)  o
destine (n) a un fin diferente del objeto de este Programa
los apoyos recibidos, se les suspenderá por dos años de

cualquier beneficio que pudiera otorgarles y tendrá la
obligación de devolver el apoyo a la COMPESCA, sin
demérito de las responsabilidades legales correspondientes.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a  17 de junio de 2011.

A T E N T A M E N T E
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LEONEL GODOY RANGEL

(Firmado)

EL SECRETARIO DE GOBIERNO
FIDEL CALDERÓN TORREBLANCA

(Firmado)

LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
MIRELLA GUZMÁN ROSAS

(Firmado)

EL COORDINADOR DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO
ERICK LÓPEZ BARRIGA

(Firmado)

LA COORDINADORA DE CONTRALORÍA
ROSA MARÍA GUTIÉRREZ CÁRDENAS

(Firmado)
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